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BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
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SECCION TERCERA
Núm. 5.683

Exenta. Diputación Provincial 
de Zaragoza

Terminadas y liquidadas las obras 
de reparación del camino vecinal nú
mero 837, denominado de Piedrataja
da a Valpalmas, y procediendo la 
devolución de la fianza • depositada 
por el contratista D. Antonio Aso Pé
rez, esta Presidencia, por decreto del 
dia 8 del actual, ha resuelto, a tenor 
de lo dispuesto en el articulo 83 del 
Reglamento de Contratación, la pu
blicación del presente anuncio para 
que en el plazo de quince dias, a con
tar desde el de su publicación en el 
“Boletín Oficia!” de la provincia, pue
dan presentarse, cuantas reclamacio
nes se estimen pertinentes contra la 
citada devolución de fianza, por da
ños, deudas de jómales y materiales, 
etcétera, advirtiendo a los señores 
Alcaldes en que radica la obr^i que 
deberán remitir a esta Corporación 

las certificaciones de las reclamacio
nes que existan, y que si ño se reci
ben dentro del plazo señalado se en
tenderá que no existen.

Zaragoza, 26 de octubre de 1956.— 
El Presidente, Antonio Zubiri.

■ Núm. 5.716

Concursillo para ía adquisición de ma
teriales de Rayos X

Hasta Jas trece horas del octavo dia 
hábil siguiente al de la publicación 
de este anuncio en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia pueden presen
tarse proposiciones para tomar parte 
en el concursillo anunciado por esta 
Corporación para adquirir materiales 
dé Rayos X con destino al Hospital 
Provincial. Las condiciones se 'hallan 
de manifiesto en el tablón de anun- 
cio,s del Palacio Provincial.

Zaragoza, 26 de octubre de. 1956.— 
El Presidente, Antonio Zubifi.

SECCION C
Núm. 5/ ■'

Delegación d. a

. RELOJERi

Normas para la circ tenencia 
:", de relej1;

. Pw Orden minist ’J de sep
tiembre último, public; 1 el “Bo- 
ktin Oficial del Estado”- dei 13 de! 
corriente mes de octubre, se establece 
un sello especial para la circulación 
y legal tenencia de relojes de toda 
claces (pulsera, bolsillo, despertadores, 
musa y pared), tanto nacionales como 
extranjeros, con arreglo a lo dispues
to en el articulo 280 de las Ordenan
zas de Aduanas.

D . acuerdo con lo establecido en- la 
precitada Orden, los comerciantes e 
industriales que en la fecha de la pu
blicación de la misma en el “Boletín 
Oficial del»Estado” posean alguna de 

-ciichas clases de relojes, deberán pn - 
sentar en la Inspección de Aduanas, 
de esta provincia dentro del plazo de 
treinta días hábiles, a partir de di.- 
cha publicación, una declaración ju
rada por duplicado en la que consig-
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• narán cuantos relojes obren en su 
poJer, con ia debida separación de los 
g , origen extranj.ro de aquellos de 
procedencia nacional, especificando 
en los de cada una de dichas proce
dencias la clase y características de 

. los mismos. Dicha Inspccciin de Adua
nas precederá seguí . m .nie a la com
probación de' ta es existencias, exi
giendo la justifioaci n de su proce
dencia legai, y entregando a los inte
resados, en caso de conformidad, los 
sellos necesarios para los relojes ccm- 
probadcS, que serán colocados en los 
mismos a presencia de dicha Inspec
ción, levantándose acta por duplica
do en la que conste todo lo actuado.

Asimismo se dispene que los indus
triales‘dedicados a la fabricación de 
cajas para relojes de todas clases, cu- 

■ yas máquinas' hayan sido importadas 
y del extranjero, deberán llevar una 

cuenta corriente de cargo y data en 
un libro habilitado por el inspector 
de Aduanas de "esta provincia, en la 
que se refleje el movimiento de má
quinas impoitadas y los relojes com
pletos'fabricados. Separadamente, di
chos industriales llevarán, igualmente 
habilitado por el mismo funcionario, 
un libro de venta de relojes con el 
detalle suficiente para comprobar en 
cualquier momento las existencias en 
su poder.

De acuerdo con las prevenciones 
anteriores, y en evitación de las san
ciones que en la Orden de referencia 
se estab’eccn para los casos de infrac
ción de sus preceptos, los comercian
tes e industriales interesados presen
tarán las declaraciones juradas corres
pondientes, y los fabricantes de cajas, 
los libros a que se contrae el apar

' tado anterior, en\sta Delegación de 
■- Hacienda, cuarta planta (Inspección 

de Aduanas), hasta el día 20 del pró- 
ximr; ñus de noviembre^ en que expi
ra el plazo legal para Su admisión.

Zaragoza, 26 de octubre de 1956.— 
El Delegado de Hacienda, Basilides 
Marcos;

vx Núm. 5 693
En cumplimiento de lo dispuesto en 

la circular de la Dirección General de 
'la D uda y Clases Pasivas de 25 de 
noviembre de 1945 (“Boletín Oficial” 
número 358), se pnne en conocimien
to de ¡os señores interesados que a 
continuación se citan haberse recibi
do en esta D.legación las órdenes de 
nagn h a . haberes correspondientes a 

' Jos mismos:
Enc-4 nación Lázaro Laborda (Mé

rito Civil). ■
‘ .Raimundo Ásensio Gómez (Amplia

ción Orden).

José Belda Agüero, Juan Ibáñez 
Araus, Pedro Ramírez Moneva, Juan 
José Aso Clemente, Francisco Bello 
Barroso y Jorge Verón Lafuente (Re
tirados. Cruces).

Concepción Ortiz de la Portilla e 
Inés Pascual Otegul (M. Civil).

Ramón Dual Gabarre y Emilia Cla- 
veria (Reintegro cantidades).

Joaquín Romea Cabello (Mesadas).
Abundio Incausa Gómez (Retirados. 

Cruces).
Carmen Abad Roque (Dote).
Huérfanas Giménez - Martínez Pe- 

láez (M. Militar).
Florencio Yagüe Romero (Amplia

ción orden).
Josefa Laguna Abós (M. Militar).
Gerardo Mayoral Monforte (Retira

dos. Cruces). .
Zaragoza, 27 de octubre de 1956.— 

El Delegado de Hacienda, Basilides 
Marcos.

SECCION OUI1(TA_
Exceo. AyaiKaimeRt® 

de Zaragm
Núm. 5.646

El Ayuntamiento Pleno, en sesión 
celebrada el día 4 de octubre del año 
en curso, tuvo conocimiento oficial 
del visado concedido por la Dirección 
General de Administración Local al 
cambio de denominación de la plaza 
de mecánicc-maquinista de las Cáma
ras Frigoríficas de los Mercados de 
este Ayuntamiento por la do mecáni
co del Parque de Tracción, especia
lista en instalaciones frigoríficas.

Lo que se hace público a los efectos 
previstos en el articulo 13 del vigen
te Reglamento de Funcionarios de Ad
ministración Local.

Zaragoza, 5 de octubre de 1956.—El 
Alcalde, Francisco Vera. — Por acuer
do de S. E.: El Secretario general, Car
melo Zaldivar.

* * *

Núm. 5.647
El Ayuntamiento Pleno, en sesión 

celebrada el día 4 de octubre del año 
en curso, tuvo conocimiento oficial 
del visado concedido por la Dirección 
General de Administración Local al 
acuerdo de suprimir una plaza de al
bañil del Cementerio y tres plazas de 
vigilantes del mismo, cuando vaquen, 
y crear una plaza de capataz con el 
sueldo anual de 11.242 pesetas; dos 
plazas de porteros con el sueldo 
anual de 10.000 pesetas, y una plaza 
de oficial albañil con el jornal diario 
de 24’75 pesetas. El capataz y los 

porteros deberán ser clasificados en 
el Grupo de Servicios Especiales (Sub
grupo M) y la plaza de oficial albañil 
en el Grupo de Obreros de Plantilla.

Lo que se hace público a los efectos 
previstos en el artículo 13 del vigen
te Reglamento de Funcionarios de 
Administración Local.

Zaragoza, 6 de octubre de 1956.—El 
Alcalde, Francisco Vera. — Por acuer
do de S. E.: El Secretario general, Car
melo Zaldivar.

• ♦ *

Núm. 5.648
Acordada por el Excmo. Ayunta

miento de la Inmortal Ciuc^d de Za
ragoza la provisión de una plaza de 
Escribiente del Cuerpo de Policía Sa
nitaria de Abastos, por el presente 
anuncio, y con la autorización corres
pondiente de la Junta Calificadora de 
Destinos Civiles, se convoca para cu
brirla, mediante oposición libre, en
tre españoles mayores de 23 años y 
sin exceder de 40, asi como todas las 
vacantes que se produzcan hasta el 
comienzo de los ejercicios de oposi
ción.

Esta plaza está dotada con el haber 
anual de 9.000 pesetas y demás dere
chos y deberes inherentes al cargo, y 
a tenor de lo preceptuado en el Re
glamento de Funcionarios de Adminis
tración Local y demás disposiciones 
vigentes se cubrirá por oposición 
libre.

Los que deseen concurrir a estas 
oposiciones presentarán sus solicitu
des en el Registro General de esta 
Corporación durante el plazo de cua
renta y cinco días, a contar del si
guiente al de la publicación de este 
anunció en el “Boletín Oficial” de la 
provincia, y en los días y horas há
biles de oficina, comenzando las opo
siciones cuando lo determine el Tribu
nal, una vez transcurridos dos meses 
desde la publicación de la. convoca
toria. .

Las instancias, que irán reintegra
das con una póliza de 3 pesetas deL 
Estado y otra municipal de 1’50 pe
setas, 'deberán ir acompañadas de la 
siguiente documentación:

a) Certificación de carecer de an
tecedentes penales, expedida p or el 
Registro Central de Penados y Re
beldes. ,

b) Partida de nacimiento, debida
mente legalizada si el lugar de naci
miento no corresponde a la jurisdic
ción de esta Audiencia Territorial.

c) "Certificado de adhesión al Mo
vimiento nacional,

/
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d) Certificado de buena conducta 
expedido por la Alcaldía de su resi
dencia.

c) Certificado de carecer de ante
cedentes político-sociales, expedido 
por la Jefatura Superior de Policía.

f) Resguardo de haber ingresado 
en la Depositaría municipal la canti
dad de 60 pesetas en concepto de de
rechos de examen, que no se devol
verán una vez admitido el opositor a 
realizar los ejercicios de oposición.

En la fecha que dispondrá el Tribu
nal se realizará un reconocimiento de 
los aspirantes por los Médicos de la 
Beneficencia municipal para determi
nar la aptitud física para el ejercicio 
del cargo.

Los ejercicios de oposición serán 
cuatro, todos ellos eliminatorios, sien
do necesario alcanzar la puntuación 
media de cinco puntos para pasar al 
siguiente. A este fin, los señores del 
Tribunal dispondrán de cero a diez 
puntos para la calificación de cada 
ejercicio de oposición. ,

El primer ejercicio de oposición 
consistirá en realizar-un trabajo de 
mecanografía, que el Tribunal deter
minará en el momento de la oposi
ción.

El segundo ejercicio, que será de 
cultura general, consistirá en escri
tura al dictado y realización de las 
operaciones aritméticas que a dicho 
fin se señalen.

El tercer ejercicio, que será escri
to, consistirá en contestar a tres te
mas sacados a la suerte, uno de cada 
grupo de los que figuran en el pro
grama que se reseña a continuación 
de e^te anuncio de convocatoria.

' El cuarto ejercicio será práctico y 
consistirá en la redacción de docu
mentos refacionados con la función 
del cargo de Celador.

Al finalizar la oposición, el Tribu
nal elevará propuesta a la Excma. Corr 
poración municipal a favor del opo
sitor que obtenga mayor puntuación 
en el total de ejercicios aprobados.

Los aspirantes que residan fuera de 
Zaragoza deberán reseñar en su ins
tancia el nombre y domicilio de una 
persona residente en esta ciudad pa
ra cursarle las notificaciones que se 
relacionen con.estas oposiciones.

Lo que se hace público a los efectos 
oportunos.

Zaragoza, 18 de octubre, de 1956.— 
El Alcalde-Presidente, Luis' Gómez La
guna.—Por acuerdo “de S. E.: El • Se
cretario general, Luis 'Aramburo.

• • ♦

PROGRAMA 
para el tercer ejercicio de oposición 
(escrito) a'la plaza de Escribiente del 

Cuerpo de la Policía Sanitaria 
de Abastos

Primer ^rupo
Tema l.» Del Alcalde, de los Te

nientes de Alcalde: Sus atribuciones. 
Atribuciones del Ayuntamiento Pleno. 
Atribuciones de la M. L Comisión Per
manente.

Tema 2.« Término municipal.—De
finición.—División del término: Zona 
fiscal y zona libre.—Limites de la 
zona fiscal de Zaragoza.—Objeto de 
la vigilancia en la zona libre.—Servi
cio especial de la Administración de 
Correos.

Tema 3.’ Hacienda municipal.—In
gresos municipales en general.—Pre
supuestó municipal.—Cuantía del pre
supuesto ordinario en el municipio de 
Zaragoza.—Partidas del presupuesto 
de ingresos cuyo cobro se halla a car
go del Cuerpo de la Policía Sanitaria 
de Abastos.

Tema 4.’ Funcionarios de Admi
nistración Local: definición y clasifi
cación.—Deberes de todos los funcio
narios.—Derechos en general.—De la 
responsabilidad en general.—Faltas 
leves. — Faltas graves. — Faltas muy 
graves.—Prescripción de l^s mismas.

Tema 5.9 Del personal del Cuerpo. 
Obligaciones del Jefe, Subjefes, Escri
bientes, Pesadores, Celadores y Matro
nas.— Recompensas. — Peticiones; — 
Licencias y extedencias. — Jubilacio
nes y pensiones.

Segundo grupo ’

Tema 6.9 Ordenanza fiscal núm. 14 
(artículos 1.9 al 6.9, inclusive, de esta 
Ordenanza).

Tema 7.9 Ordenanza fiscal núm. 14 
(artículos 7 al 19, inclusive).

Tema 8.9 Ordenanza fiscal núm. 47. 
Tema 9.’ Ordenanza fiscal núm. 50 

(artículos 1 al 13, inclusive).
Tema 10. Ordenanza fiscal núme

ro 50 (artículos 14 al 38, inclusive)^

Tercer grupo
.* Tema 11. Ordenanza fiscal núme
ro 50 (artículos 39 al 51, inclusive).

Tema 12. Ordenanza fiscal núme
ro 51 (artículos 1 al 13, inclusive).

Tema 13. Ordenanza fiscal núme
ro 51 (artículos 13 al 31, inclusive).

Tema 14. Disposición general com
plementaria sobre defraudación y pe
nalidad (artículos 1 al 14, inclusive).

Tema 15. Libros auxiliares del Es
cribiente de la Policía Sanitaria de 
Abastos .relacionados con las Ordenan
zas 14, 50 y 51.

Núm. 5.593
Delegación de Industria

Cumplidos los tramites reg amenia- 
rios en el expediente promovido por 
D. Alfredo Sa. io Pina, en, solicitud de 
autorización para instalar taller de 
reparación de automóviles con espe
cialidad “Seat”, en Zaragoza (Madre 
Vedruna, números 37-39), industria 
comprendiua en el grupo i.°, aparta
do b), de la clasificación, estab.ecida 
por la Orden ministerial de 12 de sep
tiembre de 1939, ésta Delegación de 
Industria ha resuelto autorizar a 
D. Alfredo Sarto Pina para que efec
túe la instalación de referencia con 
arreglo a las condiciones generales 
fijadas en la norma ll.? de la citada 
Orden y a la especial de que la pues
ta .en marcha de la fabricación debe
rá efectuarse en 'el plazo máximo de 
dos meses, contados a partir de la 
fecha de la presente resolución.

Zaragoza, 24 de .octubre de 1956.— 
El Ingeniero Jefe, G. Renom de Pa- 
drény.

< Núm. 5.715

Ilustre Colegio Oficial 
de Gestores Administrativos 

de Zaragoza

Convocatoria de- exámenes de aptitud
De conformidad con la Orden del 

Ministerio de Comercio de 17 de mar
zo de 1952 (“Boletín Oficial del Esta- 
dc” de 21 de mayo de 1952), se con
voca a exámenes de ingreso en la 
profesión de Gestor Administrativo 
con arreglo a' las siguientes normas:

Las instancias solicitando ser admi
tidos a exámenes serán presentadas 
en la Secretaría de este'Colegio den
tro de los treinta días siguientes a la 
fecha de la publicación de la-presen
te convocatoria en el “Boletín O^cial” 
donde figure domiciliado el solici
tante.

A la instancia se acompañarán los 
* siguientes documentos:

a) Partida de-nacimiento legaliza
da, y, en su caso, ocumento acredi
tativo de ser súb lito de nación que 
confiera á los españoles análogos de
rechos.

b) Certificado de buena conducta.
c) Certificado negativo de anteo - 

dentes penales.
d) Documento suscrito por tres 

personas que sean comerciantes, indi
viduales o sociales, inscritos en el ¡T - 
gistro Mercantil de cada plaza, Agen
tes de Cambio y Bolsa, Corredores de 
Comercio, Abogados, Notarios, Procu
radores, Gestores Administrativos o
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Agentes comerciales colegiados, que 
reconozcan la probidad del solici
tante.

e) Acreditar la posesión de un ti
tulo de Enseñanza secundaria. Bachi
llerato, etc., el haber sido funcionario 
ingresado por oposición, habiendo ce
sado en. el servicio activo o haber 
practicado la profesión como emplea
do de un Gestor Administrativo cole
giado durante un espacio no menor 
de tres años, requisito éste que se 
acreditará mediante certificación ex
pedida por el Gestor Administrativo 
a cuyas órdenes trabaje o, en caso de 
que éste haya fallecido, por certifi
cación expe . la por tres Gestores Ad
ministra' . jmcientes en la locali
dad. En .í casos, debidamente re
frendad s ■ c rtificációné^ por este 
Colegio.

Los c: omenzarán en la pri
mera q .1, mes de diciembre 
próxim

Los constarán de tres 
ejercit .atorios, a saber:

l.9 . ejercicio será escri
to y : ;■ en desarrollar, en el 
plazo de dos horas, un ejer
cicio .id. ate en escritura al dic
tado, ; ís gramatical de un texto 

" y re :-jccion de un tema de cultura 
general.

2? El sega ido ejercicio será oral 
y público, y consistirá en desarrollar 
tres temas del programa de examen, 
sacados a la suerte, en un tiempo má
ximo de cuarenta y cinco minutos.

3.9 El tercero y último será escri
to, y para su práctica formará el Tri
bunal un temario de supuestos en nú
mero no inferior a quince.

Los derechos de examen ascienden 
a 200 pesetas, que deberán ser abo
nadas en el momento de la presenta
ción de la instancia.

El programa de examen figura in
serto en el “Boletín Oficial del Esta
do” de 21 de mayo de 1952, y un ejem
plar del mismo se encuentra de ma
nifiesto en la Secretaria de este Co
legio. - .

Zaragoza, 29 de octubre de 1956.—* 
El Presidente, Pablo F. Pineda.

" Núm. -5.709

Junta Provinflial de Beneficencia

Fundación de doña María Berdún
La Junta Provincial de Beneficen

cia, a la que se halla confiado el Pa- 
'tronato y administración de esta Fun-( 
dación, hace consignación de 370 pe
setas para pensión de estudios a pa-. 
rientes de la fundadora y, a falta de 
estudiantes, para datar doncellas, 

también deudas de la misma, que"ha
yan de contraer matrimonio o ingre
sar en religión, a cuyo efecto se pu
blica la presente convocatoria, suje
tándose a las condiciones y orden de 
prelación que siguen:

1 .- Los hijos descendientes de D. Jo
sé Berdún (hermano de la testadora) 
y de Agustina Sancho, su mujer, que 
hayan de seguir estudios de Gramá
tica, Artes, Cánones o Teología en 
Universidad aprobada. En defecto de 
ellos o de pariente capaz de obtener 
el legado, las hijas y descendientes 
de los mismos José Berdún y Agusti
na Sancho, para ayuda de matrimo
nio o de estado religioso.

2 .? La pensión de estudios se con
signará por tiempo máximo de doce 
años, y caso de concurrir varios pre
tendientes, se otorgará al que se con
sidere más apto. Cualquiera que sea 
el agraciado, será obligación acredi
tar todos los años su aprovechamien
to con justificación de los maestros, 
así como también su recogimiento, 
buen modo dé proceder y que fre
cuentan los Sacramentos.

3 ? Si hay lugar a la consignación 
de dotes .para matrimonio o religión, 
será condición precisa para percibir
la que, se justifique previamente ha
ber contraido legítimo matrimonio o 
profesado canónicamente.

4 .-3 Los hijos y descendientes de 
Antonio Martin y Engracia Berdún, 
dentro de ellos sin, prelación alguna, 
con las mismas distinciones dp estu
dios y dotes de preferencia de los es- 
tucjiantes.

5 ? A falta de parientes de la testa
dora, según los llamamientos expresa
dos, los hijos e hijas del lugar de Le- 
ciñena, naturales y oriundos de dicho 
lugar, con las mismas prevenciones y 
calidades que quedan expresados pa
ra los parientes. •,

■6.3 Las solicitudes se Admitirán en 
la Secretatia de esta Junta (Agustina 
Simón, número 2, entresuelo) durante 
el plazo de treinta días naturales a 
contar desde la publicación de este 
anuncio en el “Boletiñ Oficial” de la 
provincia, y a las mismas deberán 
acompañar los documentos pertinen
tes a la justificación del derecho, to
dos ellos reintegrados con arreglo a 
la vigente Ley del Timbre.

Lo que se hace público en este pe
riódico oficial para .general conoci
miento

Zaidgoza, 30. de octubre de 1956 — 
El Gobernador civil. Presidente, José 
Manuel Pardo de Santayana.

Núm. 5.712
Magistratura de Trabajo núm. 2

D. Juan Antonio del Riego Fernández, 
Magistrado de Trabajo número 2 cíe 
las de Zaragoza;
Hago saber: Que en autos promovi

dos por Julián Pérez Giménez contra 
la Empresa Bartolomé García Belmon- 
te, registrados bajo el número 308 
de- 1956, sobre reclamación de can
tidad, actualmente en ejecución de 
sentencia, he acordado sacar a la ven
ta en pública subasta, por primera* 
vez y término de ocho días, los efec
tos que a continuación se' detallan, 
embargados en dichos autos a la par
te- ejecutada: x

Dos hormigoneras, con sus respec
tivos motores eléctricos de 2 1/2 HP. 
cada uno, marca “M. O. E. X. A.”, en 
perfecto estado de conservación y fun- 
efen a miento. Valoradas en 8.000 pe
setas. • , ■

Los reseñados- efectos se hallan de
positados en el domicilio del ejecu
tado Bartolomé García Bélmonte, con 
residencia en £jea de los Caballeros.

Para el acto del remate, que tendrá 
lugar ■ en la sala-audiencia de esta 
Magistratura (sita en calle Predicado
res, núm. 56), se ha señalado el día 
17 de noviembre del corriente año y 
hora de las doce, bajo las siguientes 
condiciones:

No se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes -del ava
lúo, las que podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero.

Para tomar parte en la subasta de-1 
berán los licitadores consignar pre-/ 
viameqte en la Mesa de esta Magis
tratura una cantidad-igual al 10 por 
10o efectivo del valor de los bienes 
que sirven de tipo paja la subasta, 
sin cuyo requisito no serán admiti
dos, excepto el acreedor demandante.

Dado en Zaragoza a 25 de octubre 
de 1956.—Juan Antonio del Riego.— , 
Ante mi: El Secretario, (ilegible).

Núm. .5.714 

Servicio de Catastro 
de la Riqueza Rústica

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 84 del Reglamento de 
23 de octubre de 1913, se hace saber 
que el padrón de la contribución rús
tica de I05 términos municipales de 
Bárboles, Bujaraloz y Langa del Cas- 
lillo estará expuesto al público du- 
ran^e ocho dias en los locales de la 
Casa-Ayuntamiento respectiva, duran
te cuyo plazo pueden los contribuyen
tes interesados presentar ante la Jun- 
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'a Pericial correspondiente las recla- 
macicnes . que estimen pertinentes, 
siempre que se refieran exclusiva
mente a errores aritméticos o de co
pia, según determina el articulo an
tes citado.

Zaragoza, 29 de octubre de 1956.— 
El Ingeniero Jefe, José Pérez Guillén.

. ACCION SEXTA ■
Núm. 5.694 

ABANTO
Ejecutando acuerdo de este Ayunta

miento, se saca a pública subasta la 
construcción del Centro Primario de 
Higiene y Vivienda del Médico en esta 
localidad, cuyas obras deberán llevar
se a cabo con arreglo al proyecto y 
pliegos de condiciones facultativas y 
económico-administrativas, • redactados 
por el arquitecto D. José Luis de la 
Figuera y Benito, bajo el tipo de lici
tación en baja de 223.534’93 pesetas.

La fianza provisional necesaria pa
ra tomar parte en la subasta será de- 
6.706’04 pesetas, y la definitiva con
sistirá en el 6 por 100 del importe 
del remate.

Las obras habrán de realizarse en 
el plazo de seis meses, contados des
de el siguiente al en que se notifique 
la adjudicación definitiva al contra
tista, debiendo estar cubierto el edi
ficio antes de fin de año, en todo caso, 
con las consecuencias previstas en el 
pliego dé condiciones aprobado /por 
el Ayuntamiento en caso de demora.

Les pagos se abonarán al contratis
ta en la forma siguiente: El importe 
de subvenciones, al hacerse efectivas 
las mismas por certificaciones de 
obras del señor Arquitecto-director, y 
la parte que ha de aportar el Ayun
tamiento en cuatro anualidades igua
les, obligándose el Ayuntamiento a 
consignar en sus presupuestos las 
cantidades correspondientes a tal fin.

La presentación de plicas y docu
mentos, debidamente reintegrados, de
berá hacerse en pliego cerrado en la 
Secretaria, durante el plazo de diez 
dias, contados a partir del, siguiente 
al de publicación del presente edicto 
en el “Boletín Oficial” de la provin
cia, ajustándose las mismas al mode
lo que se inserta al final. Se limita 
el tiempo a los diez dias por la ur
gencia de llevar a • efecto el que la 
obra esté cubierta dentro del año ac
tual, de acuerdo con el articulo 19 
del Reglamento de Contratación.

Los pliegos, memorias, proyectos, 
planos y* demás, estarán de manifies
to en la Secretaria durante loi dias 
laborables y horas de oficina.

Los gastos de anunciq, reintegros, 
subasta y formal ización del contra
to, más los derechos del señor Arqui
tecto y Aparejador por dirección de 
la obra y desplazamientos serán de 
cuenta del contratista.

La apertura de plicas tendrá lugar 
en la Secretaría municipal a las doce 
horas del dia siguiente hábil al de 
terminacicn del plazo de presenta
ción de pliegos, adjudicándose provi
sionalmente, en el mismo acto, a la 
proposición que se - considere más 
ventajosa, y ocho dias después, con ca
rácter definitivo, a la que a juicio de 
la Corporación reúna mejores condi
ciones.

La subasta que se anuncia no pre
cisa de ninguna autorización.

Abanto, a 29 de octubre de 1956.— 
El Alcalde, Constantino López.

* ♦ *

Modelo de proposición
D..... , de ....... años, estado ...... . 

vecindad ...... , enterado de los pliegos 
de condiciones facultativas y econó
mico-administrativas, así como de. los 
demás documentos obrantes en el ex
pediente, se compromete a ejecutar 
las obras de construcción del Centro 
Primario de Higiene y Vivienda del 
Médico, én Abanto, con sujeción es
tricta al proyecto y demás previsio
nes, en la cantidad de ...... (en. letra) 
pesetas....................... .................... 1......... >

Es adjunto resguardo de haber de
positado la cantidad de 6.706’04 pese
tas, como garantía provisional exigi
da, y declaración de no estar afectado 
de incapacidad. .

(Fecha y firma).

Núm. 5.651
VILLAR DE LOS NAVARROS

Acordado por esta Corporación mu
nicipal celebrar subasta pública para 
la ejecución de las obras de la Casa 
del Médico Rural y Centro Primario 
de Higiene de esta localidad-, se hace 
asi público en acatamiento de lo pre
ceptuado en el articulo 312 de la Ley 
de Régimen Local, texto refundido de 
24 de junio de 1955, y en el 24 del 
Reglamento de Contratación de 9 de 
enero de 1953, para que durante él 
plazo de ocho días, a contar desde el 
siguiente al deja inserción de éste, 
edicto en el “Boletín Oficial” de la 
provincia, puedan formularse las re
clamaciones 'que se estimen perti
nentes.

Villar de los Navarros, 27 de octu
bre de 1956. — El Alcalde, Mariano 
Miguel.

Núm. 5.605
VAL DE SAN MARTIN 

" Anuncio de subasta
Con arregle a los pliegos de ccndi- 

cicnes que se hallan de manifiesto en 
la Secretaria del Ayuntamiento, el vdia 
15 de noviembre, a las once horas, 
tendrán lugar en esta Casa Consisto- 
lial las subastas del aprovechamiento 
de pastos para el año 1956-57 de los 
mentes de utilidad pública pertene
cientes a este municipio, bajo la pre
sidencia del señor Alcalde o Concejal 
en quien delegue, cuyos aprovecha
mientos son los que a continuación 
se relacionan:

Monte número 129, “El Carrascal”: 
Pastos para 250 lanares, por el tipo 
de tasación de 5.000 pesetas.

Monte núm. 130, "Peña Alta”: Pas
tos para 275 lanares, por la tasación 
de 5.503 pesetas.

Monte número 131: Pastos para 
400 lanares én el monte denominado 
“La Sierra”, por la tasación de pese
tas 8.000.

Los gastos que origine el presente 
anuncio serán de cuenta del rema
tante.

Val de San Martin, 13 de octubre 
de 1956.—El Alcalde: P. O., (ilegible).

Núm. 5.696
ZUERA •

Concurso-subasta para saneamiento 
de tierras

La Corporación municipal de mi 
presidencia, en sesión plenaria ordi
naria, tomó acuerdo de celebrar con- 
cuiso-subasta pública para contratar 
el saneamiento de las tierras abando
nadas e insalubres que son inaptas 
para cultivos agrícolas normales, com
prendidas todas ellas en la huerta del 
término municipal y partida denomi
nada, “Los Alcabones”.

El plazo que se concede para la 
presentación de los pliegos de pro
posición es el de veinte dias hábiles, 
que contará desde el siguiente al en 
que el presente anuncio sea publicado 
en el “Boletín Oficial” de la provincia, 
siendo la apertura de plicas en la fe
cha inmediata siguiente, asimismo há
bil, a su terminación.

Por el especial contenido que lle
ven las condiciones que han de ser su 
base y por la aclaración impuesta a 
lo que ha de ser precio mínimo de 
licitación en alza, deben ser consul
tadas en el expediente puesto de ma
nifiesto durante las horas de oficina 
en la Secretaria del Ayuntamiento, 
como medio seguro de hallar la nece
saria orientación para redactar la co
rrespondiente proposición.

Zuera, 29 de octubre de 1956. —El 
Alcalde ejerciente, Manuel Valiente.

——————
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- Núm. 5.696 
ZUERA

Subasta pública de leña recia y del
gada de pino

Habiendo acordado esta Corpora
ción municipal de mi presidencia ce-* 
lebrar subasta pública para la venta 
de leña recia y delgada de 3.039 pi
nos señalados por el Distrito Forestal 
en el monte de utilidad pública de
nominado “Vallones”, número 267 del 
Catálogo general, por el presente se 
anmcia la misma con arreglo a los 
pliegos de condiciones facultativas y 
particulares y económicas que han 
de servir de base de ella.

El plazo que se concede para la 
presentación de pliegos es el de vein
te dias hábiles, que contará desde el 
siguiente al en que este anuncio sea 
publicado en el “Boletín Oficial” de la 
provincia, siendo la apertura de pli
cas en la fecha inmediata, también 
hábil, a la en que termine el indica
do plazo/

El precio de licitación será el in
dice, en alza, (le 87.525 pesetas, obte
nido al aumentar el 50 por 100 al de 
tasación de 58.350, dado por el propio 
Distrito, debiendo todo proponente 
presentar, como requisito indispensa
ble para que las proposiciones puedan 
ser admitidas, tanto el certificado 
profesional como la hoja de compras. 
Los demás requisitos exigidos podrán 
ser consultados en los pliegos de con
diciones incorporados al correspon
diente expediente, expuesto en la Se
cretaria del Ayuntamiento.

Zuera, 29 de octubre de 1956. — El 
Alcalde ejerciente, Manuel Valiente.

Núm. 5.626 
FUENDÉJALON

Teniendo acordada este Ayunta
miento la celebración de subasta pú
blica para contratar la ejecución de 
las obras de ccnstrucción de cinco 
escuelas-en esta localidad, con arreglo 
al proyecto que se halla de manifiesto 
en la Secretaría municipal y al pliego 
de condiciones que ha estado expuesto 
al público durante el plazo reglamen
tario, sin haberse presentado recla
maciones contra el mismo, se anuncia 
por'el presente dicha subasta por el 
tipo de licitación en baja de pese
tas 488.645’84.

Las proposiciones para tomar parte 
en dicha subasta serán formuladas 
con arreglo al modelo inserto al final, 
reintegradas debidamente, y podrán 
presentarse en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, en las horas de oficina, 
hasta las doce horas del vigésimo día 
hábil siguiente a contar del siguiente 

al en que se publique este anuncio en 
el “Boletín Oficial” de esta provincia, 
debiendo acompañar resguardo acre
ditativo de haber constituido la fianza 
provisional de 9.772’92 pesetas.

La fianza 'definitiva se fija en el 
4 por 100 del importe de la adjudica
ción de la subasta. .

La apertura de pliegos se verificará 
a las doce horas del día siguiente há
bil a la expiración del plazo de pre
sentación de proposiciones, en la Casa 
Consistorial, bajo la presidencia del 
Sr. Alcalde o Concejal en quien 
delegue.

Todos los gastos de anuncios y de
más que origine la subasta y formali- 
zación del contrato serán de cuenta 
del adjudicatario. *

Fuendejalón, 25 de octubre de 1956. 
El Alcalde, M. Rodríguez.

♦ * ♦

Modelo de proposición
D. .., que habita en .......  calle 

de ......, núm......... , con cédula perso
nal o carnet de identidad núm........ . 
expedido en ......, enterado del anun
cio publicado con fecha ...... en el 
“Boletín Oficial” de la provincia nú
mero ...... . del .......  y de las demás 
condiciones que se exigen para la eje
cución por subasta de las obras de 
construcción de escuelas, se compro
mete a realizar tai obra, con sujeción' 
estricta al proyecto, pliego de condi
ciones facultativas y económico-ad
ministrativas y demás fijadas, por la 
cantidad de ...... pesetas (en letra).

(Fecha, y firma del proponente).

SÍCÍIOH SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JO&TKCIA

JUZGADOS DE 1.a INSTANCIA

Núm. 5.616
JUZGADO NUM. 2 

Cédula de citación
En virtud de lo dispuesto por el se

ñor Juez de instrucción en méritos 
del sumario 237 de 1956, sobre que
brantamiento de condena, se cita al 
inculpado Timoteo Escribano Sánchez, 
para que en el término de cinco días 
comparezca en este Juzgado al objeto 
de ser oído, con apercibimiento de 
que si no comparece le recaerá el per
juicio a que haya lugar en derecho.

Y para que sirva de citación en for
ma extiendo la presente, que se publi
cará en el “Boletín Oficial” de esta 
provincia. ■ .

Zaragoza, diecinueve de octubre de 
mil novecientos cincuenta y seis.—El 
Secretario, Francisco Solchaga.

Núm. 5.620 
BORJA

De orden de ^u Señoría y en el su
mario número 93 de 1955 que se ins
truye en este Juzgado, sobre robo, 
contra Ramón González López, se ha 
acordado en el día de la fecha dejar 
sin efecto la requisitoria del. indicado 
procesado, publicada en el “Boletín 
Oficial” de la provincia de Zaragoza 
de fecha 14 de enero del año en curso, 
por haber sido habido dicho proce
sado y hallarse en prisión.

Borja a veintiséis de octubre de mil 
novecientos cincuenta y seis. — El 
Juez, (ilegible).

Múm. 5.682
LA ALI^UNIA DE DONA GODINA

Por el presente edicto se hace-sa
ber a Pascual Lázaro Soiarza que los 
objetos recuperados, y que ya tiene 
en su poder en calidad de depósito, se 
le entregan definitivamente, pues asi 
lo he acordado en proveído de 17 del 
actual, dictado en ejecutoria dima
nante del sumario número 95 de 1941, 
por hurto, contra Juan Reina López y 
otros..

La Almunia de Deña Godina a vein
tisiete de octubre de mil novecien
tos cincuenta y seis.—El Juez, (ilegi 
ble).—El Secretario, (ilegible).

Núm. 5.622
VERGARA •

Cédula de citación
ERRO UNCILLA (Angel), de unos 

34 o 35 años, soltero, pintor, hijo de 
Angeles Uncilla, natural de Bara- 
caldo, y domiciliado últimamente en 
Elgóibar, comparecerá en término de 
diez días ante el Juzgado de instruc
ción de Vergara (Guipúzcoa), a fin de 
ser oído en causa que en el mismo se 
sigue con el número 117 de 1956, por 
supuesto hurto de dinero y prendas de 
vestir. •

Vergara, octubre de mil novecientos 
cincuenta y seis.

JUZGADOS MUNICIPALES .

Núm. 5.543
JUZGADO NUM. 3

Cédula de notificación y requerimiento
El señor Juez municipal de este 

Juzgado, en providencia dictada en 
el día de hoy en juicio verbal de fal
tas seguido con el núm. 215 de 1956, 
sobre estafa, contra Antonio Mendo
za Gil, y en virtud de ser firme la 
sentencia e ignorando el paradero de 
didho condenado, ha acordado la noti
ficación y traslado al mismo en el 
“Boletín Oficial” de esta provincia de 
la siguiente tasación de costas:
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Por derechos de ios señores Juez, 
Fiscal y Secretario en el presente 
juicio y ejecución de sentencia, pese
tas 23’25. .

Por derechos Agentes en'juicio y 
ejecución, 7’50.
• Per reintegros del expediente, 20. 

Inden.rizacióin, 400.
Total, 450’75 pesetas.
Y para darle vista al condenado 

Antonio Mendoza Gil por término de 
tres dias, en ignorado paradero, re- 
quiriéndole para que se persone en 
este Juzgado y satisfaga el importe 
a que asciende la tasación de costas 
que antecede y constituirse en prisión 
al objeto de cumplir la pena de veinte 
dias de arresto menor, expido la pre
sente en Zaragoza a veinte de octu
bre de mil novecientos cincuenta y 
seis.—El Secretario, José Luis Santos.

■ Núm. 5.707
JUZGADO NUM. 4

D. Ramón Grau Badia, Abogado, Se
cretario del Juzgado municipal nú
mero 4 de los de esta ciudad;
Certifico: Que en el juicio verbal 

de faltas seguido ante este Juzgado 
con el número 445 de 1956 ha sido 
dictada la resolución cuyas cabecera 
y parte dispositiva dicen: , ,
“Sentencia. — En Zaragoza a 26 de 

octubre de 1956. —El Sr. D. José Kis- 
sler Aramburu, Juez municipal del 
Juzgado número 4 de los de esta ciu
dad; habiendo visto las presentes di
ligencias de juicio verbal de faltas 
seguido entre partes, de una el Mi
nisterio fiscal, en representación de 
la acción pública, y Adolfo Bandrés 
Escuer, como denunciante-perjudica- 
do, y Federico Pedraza López, Aurelia 
Pomar Nagua y Antonio Invernón 
González, de la otra, como denuncia
dos, cuya edad y demás circunstan
cias ya constan anteriormente, y

Fallo: Que debo condenar y conde
no a los denunciados Federico Pedra
za López, Aurelia Pomar Nagua y An
tonio Invernón González a la pena 
de diez dias de arresto menor a cada 
uno, costas del juicio e indemniza
ción al perjudicado de la cantidad de 
261’30 pesetas.—Asi por esta mi sen
tencia lo prenuncio, mando y fir
mo. — José Kissler”. (Rubricado).

Publicación. — Leída y publicada 
fué la anterior sentencia por Su Seño
ría, que la dictó estando celebrando 
audiencia pública en el día de su fe
cha. Doy fe. — R.amón Grau. (Rubri
cado). .

Y para que conste y sirva de noti
ficación a los condenados por edictos 
insertos en el “Boletín Oficiál” de 
esta provincia, expido el presente qué 

firmo en Zaragoza a veintiséis de oc
tubre de mil novecientos cincuenta 
y seis. — El Secretario, Ramón Grau.

JUZGADOS COMARCALES 

Núm. 5.597 
BORJA 

Cédula citación
En providencia dictada en el día de 

la fecha en juicio verbal de faltas nú
mero 76-56 se ha acordado citar en 
el “Boletín Oficial” de la provincia a 
un chófer que el día 15 de enero últi
mo suministró gasolina en el surtidor 
de la “Campsa”, en el pueblo de Gallur, 
para un camión propiedad del vecino 
de Ejea José Alvarez Montiel, cuyas 
demás circunstancias personales se 
desconocen, para que comparezca an
te este Juzgado (sito en la Plaza de 
Santo Domingo), el día 30 del próxi
mo mes de noviembre y hora de las 
once, al objeto de celebrar juicio ver
bal de faltas por estafa, debiendo com
parecer con los medios de prueba de 
que' intente valerse.

Borja a veinticinco de octubre de 
mil novecientos cincuenta y seis.— 
El Secretario, (ilegible).

. Núm. 5.621
BORJA

Cédula de citación- ‘
En providencia dictada en el día de 

la fecha en diligencias previas núme
ro 48 de 1956 s? ha acordado citar en 
el “Boletín Oficial” de esta provincia 
a Alfredo Vilella Costa, natural de Rio 
Janeiro (Brasil), para que dentro del 
plazo de cinco días comparezca ante 
este Juzgado al objeto de recibirle 
declaración.

Borja, octubre de mil novecientos 
cincuenta y seis.—El Secretario, (ile
gible).

Núm. 5.422
EJEA DE LOS CABALLEROS

Cédula de notificación y requerimiento 
El señor Juez comarcal de esta villa, 

D. Jesús Vilíasana Mateo, en provi
dencia dictada en el día de hoy en 
juicio verbal de faltas núm. 91 de 1956. 
contra el orden público y contra el 
inculpado Angel Cordero Perrero, el 
cual se halla en ignorado paradero, y 
habiendo tenido su último domicilio 
en esta villa, ha acordado la notifica
ción y traslado al mismo en el “Bolé- 
tin Oficial” de la provincia de la si
guiente tasación de costas:

Por derechos del Juzgado, juicio y 
ejecución, 27’55 pesetas.

Multa, 276.
Peritos, 8.

Indemnización, 40. ~
Reintegro calculado, 7.
Total, 358’55 pesetas.

Y para darle vista por término de 
tres días al condenado Angel Cordero 
Perrero, en ignorado paradero,-requi- 
riéndole para que se persone en este 
Juzgado y satisfaga el importe a que 
asciende la tasación de costas prece
dente y constituirse en eí Depósito 
municipal de esta villa, al objeto de 
cumplir la pena de un día de arresto 
menor que le resulta impuesta, expi
do la presente en Ejea de los Caballe
ros a dieciocho de octubre de mil no
vecientos cincuenta y seis.—El Secre
tario, Ramón de Apalategui.

PARTE NO OFICIAL
Núm. 5.449 ,

Sindicato de Riegos de Quinto de Ebro

D. Luis Laseo García, Recaudador eje
cutivo de alfardas e impuestos del 
Sindicato de Riegos de la villa de 
Quinto; .

Hago saber: Que en el expediente 
que me hallo instruyendo por débitos 
de alfardas por riego y pagos de im
puestos por el Sindicato y Jurado de 
Riegos de la expresada villa, y años 
de 1954 y 1955, se ha dictado la si
guiente

“Providencia.—De conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 127 del 
Estatuto de Recaudación de 29 de di
ciembre de 1948, requiérase por me
dio de edictos, que se publicarán en 
el “Boletín Oficial” de la provincia y 
s.e fijarán en la Alcaldía de Quinto, a 
los deudores de paradero ignorado o 
a los desconocidos comprendidos en 
este expediente para que comparez
can en él, por si o por representante 
autorizado, a efectos de abonár el 
descubierto que se les reclama, más 
los recargos y costas correspondien
tes originados por la instrucción del 
expediente, advirtiéndoles que si 
transcurridos ocho días desde la in
serción del anuncio en el periódico 
oficial no se personaran, serán decla
rados en rebeldía mediante providen
cia dictada al efecto, y a partir de 
este instante las notificaciones que 
deban hacérseles se efectuarán me
diante lectura de las mismas en la 
oficina recaudatoria, a presencia del 
público que se encuentre en ella y de 
dos testigos”.

Y estando comprendidos entre los 
deudores a los que se refiere la ante
rior providencia los que a continua
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ción se expresan, se les notifica por 
medio de la presente, que se remite 
para su inserción al “Boletín Oficial”, 
y a la Alcaldía de Quinto para su fi
jación en la tablilla de anuncios ofi
ciales, según dispone el referido ar
ticulo 127 del vigente Estatuto de Re
caudación y Apremios.

Nombre de los deudores y cuantía de 
los débitos

Abenia Abenia Jesusa, 15’74 pesetas. 
Abenia Abenia Manuel, 22’62.
Abenia Amorós Miguel, 15’24. 
Abenia Beltrán Agustín, 38’84. 
Abenia Beltrán Marcelino, 62’43. 
Abenia Gabasa Felisa, 459’75. 
Abenia Giménez Gregorio, 33’86. 
Abenia Giménez Martin, 37’85.
Abenia Ingalaturre Rita, 22’51. 
Abenia Jaso José (herederos de), 

40’32 pesetas.
Abenia Lorén Francisco, 41’79. 
Abenia Máñez Pedro, 223.
Abenia Miguel José, 32’45.
Abenia Pérez Carmen, 117’50. 
Abenia Pérez Miguela, 7’60.
Abenia Rubio Miguel, 32’45.
Abenia Salinas Miguel, 49’50. 
Aguilar Cabás José, 32’45.
Aguilar Cabás José (viuda de), 30’30. 
Aguilar Reinado Agustín, 45’72.
Aguilar Reinado Manuel, 25’07. • 
Alegría Continente Mariano, 23. 
Amorós Diacte Manuel, 325’73.
Amorós Navarro José, 62.
Badia Blasco Carmen, 19’34.
Badía Diarte Pascual (herederos de), 

47’68 pesetas.
Badia López José, 35’90.
Bernad Femeina Jaime, 86’64. 
Bes balanza Santiago, 15.
Boltor Abenia Luis, 32.
Borroy Alonso Francisco, 54’84. 
Borroy Bernán Matilde, 18’19. 
Botín Ambrosio, 245’50.
Budría Badia Manuel, 610’57. 
Budria Borroy Mariano, 28’44. 
Budria Gracia Pilar, 34’39.
Budría Roche Vicente, 66’36. 
Budria Uliaque Santiago, 72’79. 
Budria Uliaque Vicente, 12. 
Buenacasa Pío Santos, 107’33.
Casanova Agustín José, 48’67. ■ 
Casanova Casanova José, 1.355’80. 
Casanova Cabás Justa, 31’96.
Casanova Hurtado Miguel, 22’22. 
Casanova Ingalaturre Manuel, 17’45. 
Casanova Usón Manuel, 69’91. 
Cavero Lierta José (viuda de), 62’92.

' C brián Corral Pedro, 34’07. 
Corral Uliaque Joaquín, 73’47. 
Diarte Budria María, 181’40. 
Diarte Maridóla Manuel, 107’84. 
Diarte Rotellar Alejandra, 12’78. 
Diarte Usón Asunción, 32’94. 
Dobato Montuj Manuel, 10.

Domínguez Herrero Manuel, 182’49. 
Escudero Abenia Francisco, 86’46. 
Escudero Abenia Mariano, 16’10. 
Escudero Bayod Pilar, 20’66. 
Escudero Gabasa Miguel, 14’22. 
Escudero Gonzalvo Angel, 115’05. 
'Escudero Jaso Manuel, 92’58. 
Escudero Marqués Pascual, 115. 
Escudero M'uñoz Miguel, 20’62. 
Escudero Pérez Agustín, 169’12. 
Expósito Bernardo (viuda de), 20’15. 
Falcón Buenacasa Saturnino, 113’95. 
Cabás Puyol José, 27’57.
Cabás Uliaque José (herederos de), 

16’22 pesetas.
Gabasa Ingalaturre José, 20’65. 
Gabasa Navarro Vicente, 288’03. 
Galán Casanova Pascual, 34’52. 
Galán Delcazo Pascuala, 16’38. 
Galán Ingalaturre José, 18’59.” 
Galán Rubio Simón, 49’44. 
Galán Rubio Vicente, 27’53.
Caudes Mustienes Antonio, 9’83. 
Giménez Mirabal Joaquina, 16’71. 
Giménez Tello Joaquín, 109’88. 
Gracia Nicasio (viuda de), 83’56. 
Gracia Gracia Angel, 44.
Gracia Lorén Francisco (viuda de), 

51’09 pesetas.
Gracia Pérez José, 6.
Hualde Isal Francisco, 50. 
Hungría Delcazo Joaquín, 89*’78. 
Hungría Ubalde Manuel, 69’91.
Hurtado Escudero Francisco, 46’20.
Hurtado Navallas José, 89’48. , 
Hurtado Pascual Manuel, 31’96. 
Ingalaturre Lalanza Miguel, 24’58. 
Ingalaturre Lierta Luis, 15. 
Ingalaturre Tapia José, 31’45. 
Jarauta Belled Constantino, 43’26. 
Jardiel Abenia Santiago, 63’42. 
Jaso Abenia Leoncia (herederos de). 

41’29 pesetas.
Jaso Dobato Saturnino, 144’06. 
Jaso Escuderd Lorenzo (viuda de), 

8 pesetas.
Jaso Gimeno José, 24’09. 
Lambea Sorrosal Joaquín, 14’26. 
Lizar Abenia Alejandro, 404’43. 
López Expósito Anselmo, 27’04. 
López Montuj Benito', 11’80.
Lorén Mirabal Miguel, 86’04. , 
Lorén Montuj Jacinta, 7.
Martín Abenia Emilio (herederos 

de), 14’22.
Martín Larripa Félix, 36’38.
Martin Martin Félix, 29’64. ,

* Mirabal Abenia José, 24. 
Mirabal Lorén Manuel, 7’20. 
Mirabal Marcellón Miguel, 207’87. 
Mona Tello Vicente (viuda de), pe

setas 13’27.
Monserrat Collao Juan, 17’50. 
Novallas Gavin Vicente, 69’69.
Orcoz Villa Tepdoro, 5.
Paulino Gilaverte Francisco, 300. 
Pérez Abenia Concepción, 13’27.

Pérez Abenia Manuela, 25’57. 
Pérez Abenia Miguel, 31’27.
Pérez Delcazo Tomás, 48’59.
Pérez Galán Gil, 4.
Pérez Gracia Pilar, 25’57.
Pérez Ladrón Dolores, 265’50.
Pérez Ladrón Tomás, 6.
Pérez Ladrón Teresa, 17’40.
Pérez Porroche Ana (herederos de), 

6’43 pesetas. .
Pérez Salas Manuel, 24’58.
Porroche Hurtado Manuel (viuda 

de), 31’46.
Reinado Val Salvador, 9’48. 
Rotellar Abenia Justo, 83’53.
Rote-llar Abenia Santiago, 15’30. 
Rotellar Lizar Julia, 63’91.
Rotellar Lizar Manuel, 41’73. 
Salas Abenia Antonio, 22’13.
Salas Serrano Agustín, 138’44. 
Salas Serrano Manuel, 37’36.
Salinas Salas Francisco, 54’83.
Serrano Budría Eusebia, 25’57.
Tapia Lalanza Blas (viuda de),21’1 L 
Tapia Montuj Tomás (viuda de), pe

setas 35’41.
Turón Fabra Joaquín, 286’92.
Ubalde Francisco, 70’30. .
Ubeda Frons Manuel (herederos de), 

518’35 pesetas.
Ubeda Ingalaturre Valero, 25’57. 
Uliaque Abenia Santiago, 28’44. 
Uliaque Cavero Manuel, 221’07.
Uliaque Gargallo Agustín, 22’13.
Usón Fcrrer Pedro (viuda dej, 21’63.
Usen Muñoz Florencio, 7’11.
Usón Utrera Faustino, 19’24.
Val Calvo Felipe (viuda de), 154’61.
Val Casanova Emilio, 249’72.
Quinto, 18 de octubre de 1956—El 

Recaudador, Luis Lasco.

Núm. 5.511 _ '
Comunidad de Regantes 

de Santa Susana, de Maella

Para conocimiento de cuantas per
sonas naturales o jurídicas sé consi
deren afectadas, se hace público por 
medio de este “Boletín Oficial” que 
en la Hermandad Sindical de Labra
dores y Ganaderos de Maella se en
cuentran expuestos al público por es
pacio de treinta días, a contar del en 
que aparezca este anuncio en el “Bo- 
letin Oficial”, - los Reglamentos apro
bados por Junta general de regantes 
por los que ha de regirse tanto la 
Comunidad de Regantes como el Sin
dicato y Jurado y Riegos. Las recla
maciones deberán hacerse en dicha 
entidad ante la Presidencia de la Co
munidad.

Maella, 22 de octubre de. 1956.—El 
Presidente de la Comunidad, Félix Be
llido.
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